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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

1221000087 Modificación de determinados articulos de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 1 1  de mayo de 1989, aprobó, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 de la Constitución, la pro- 
posición de ¿ey sobre modificación de determinados ar- 
tículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil (número de ex- 
pediente 122/000087), con el texto que se inserta a con- 
tinuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
. to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo de 
1989.-P. D., El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

LEY SOBRE MODIFICACION DE DETERMINADOS AR- 
TICULOS DE LA LEY DE ENJUCIAMIENTO C M L  

ARTICULO PRIMERO 

El Título IX del Libro 111 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil rubricado a De las habilitaciones para comparecer 
en juicio, queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 1994 

Necesitarán habilitación para comparecer en juicio los 
hijos no emancipados, cuando no estén autorizados para 
ello por la Ley, o por el padre o la madre que ejerzan la 
patria potestad. 

Artículo 1995 

Sólo podrá concederse la habilitación cuando el menor 
no emancipado, siendo demandado o siguiéndosele gran 
perjuicio de no promover la demanda, se halle en alguno 
de los casos siguientes: 

1 : Hallarse los padres ausentes, ignorándose su para- 
dero, sin que haya motivo racional bastante para creer 
próximo su regreso. 
2: Negarse el padre y la madre a repiesentar en jui- 

cio al hijo. 

Artículo 1996 

En estos expedientes se oirá siempre al Ministerio 
Fiscal. 

Artículo 1997 

En el auto en que se conceda la habilitación a un hijo 
no emancipado se mandará también que se le provea de 
defensor judicial. 

Artículo 1998 

No necesitará de habilitación el hijo para litigar con su 
padre o madre. 
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Artículo 1999 

Todas las cuestiones suscitadas por las habilitaciones 
de menores no emancipados, se sustanciarán por el pro- 
cedimiento establecido para los incidentes. 

Artículo 2000 

Mientras no recaiga sentencia firme, surtirá todos sus 
efectos la habilitación. 

Artículo 2001 

Cesarán los efectos de la habilitación luego que el pa- 
dre o la madre se presten a comparecer en juicio por el 
hijo. 

ARTICULO SEGUNDO 

Los artículos 2011, 2012, 2013, 2014,2015,2019, 2021, 
2024 y 2025 de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedarán 
redactados de la siguiente forma: 

Articulo 201 1 

Será necesaria autorización judicial para enajenar o 
gravar los bienes de menores o incapacitados en los su- 
puestos en que así lo establezca el Código Civil. 

Artículo 2012 

Para decretar la enajenación o gravamen será ne- 
cesario: 

1." Que lo pidan: 

a) El padre o la madre que tengan la patria potestad 
de su hijo menor. Si éste fuere mayor de doce años, fir- 
mará también la petición. 

b) El padre o la madre que tengan la patria potestad 
prorrogada sobre un hijo incapacitado, que prestará o no 
su conformidad, con arreglo a lo que disponga la senten- 
cia declaratoria de la incapacidad. 

c) El tutor de un menor de edad. Si éste fuera mayor 
de doce años deberá ser oído. 

d) El tutor o el curador de un incapacitado, si así lo 
permite la sentencia declaratoria. 

e) El sujeto a tutela o curatela, cuando no le haya sido 
prohibido o cuando lo haga con la conformidad del tutor 
o curador. 

2." Que se exprese el motivo de la enajenación o del 
gravamen y la finalidad a que se debe aplicar la suma que 
se obtenga. 

3." Que se justifique la necesidad o utilidad de la 

4: Que se oiga al Ministerio Fiscal. 
enajenación. 

Artículo 2013 

Cuando la justificación a que se refiere el número 3 del 
artfculo anterior haya de hacerse por medio de testigos, 
deberán ser tres, por lo menos, dando fe el actuario de co- 
nocerlos. Si no los conociere, exigirá la presentación de 
dos testigos de conocimiento. 

Esta justificación se practicará con citación del Minis- 
terio Fiscal. 

Artículo 2014 

Hecha la justificación y evacuadas las audiencias pre- 
ceptivas, el Juez, sin más trámites, dictará auto conce- 
diendo o denegando la autorización solicitada. 

Este auto será apelable en ambos efectos. 

Artículo 2015 

La autorización se concederá en todo caso bajo la con- 
dición de haberse de ejecutar la venta en pública subas- 
ta, y previo avalúo si se tratare de derechos de todas cla- 
ses, excepto el de suscripción preferente de acciones, bie- 
nes inmuebles, establecimientos mercantiles e industria- 
les, objetos preciosos y valores mobiliarios que no coticen 
en bolsa. 

Exceptúanse de esta regla las ventas hechas por el pa- 
dre o por la madre con patria potestad. Estos podrán rea- 
lizarse sin otro requisito que el de haber obtenido previa- 
mente la autorización judicial, con audiencia del Minis- 
terio Fiscal y de las personas designadas en el artículo 205 
de la Ley Hipotecaria. 

Artículo 2019 

No habiendo postura admisible, el tutor, el curador o, 
en su caso, el incapacitado con asistencia de aquéllos, po- 
drán instar cualquiera de las pretensiones siguientes: 

1: Que se le tenga por apartado y se sobresea el 
expediente. 

2: Que se le autorice para la venta extrajudicial por 
el precio y las condiciones que sirvieron para la subasta. 

3: Que se anuncie segunda subasta con la rebaja de 
un 20 por ciento en el precio. 

En el caso de que opte por la segunda pretensión, si den- 
tro del año de verificada la primera subasta no pudiere 
realizar la venta extrajudicial, podrá pedir que se anun- 
cie otra con la rebaja indicada. 
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Artículo 2021 

Cuando la venta se solicite para el pago de deudas u 
otra necesidad, podrá celebrarse, a petición del tutor o cu- 
rador o, en su caso, del incapacitado con la asistencia de 
aquéllos, tercera subasta con rebaja de otro 20 por ciento 
sobre el tipo señalado en la segunda. 

Si tampoco resultare postura admisible, podrá autori- 
zarse la enajenación extrajudicial por el precio señalado 
para la tercera subasta. 

Articulo 2024 

El precio se entregará, mientras se da la aplicación 
correspondiente, al incapacitado, si estuviere facultado 
para ello, o al tutor o curador si estuvieren relevados de 
fianza, o si las que tengan prestadas son suficientes para 
responder de él. 

En todo caso se depositarán en el establecimiento pú- 
blico en que deban constituirse los depósitos judiciales. 

Artículo 2025 

La autorización para repudiar herencias y legados o 
para transigir sobre los derechos de los menores o inca- 

pacitados se pedirá por las mismas personas que la venta 
de bienes. 

En el escrito en que se pida se expresarán el motivo y 
objeto de la transacci6n, las dudas y dificultades del ne- 
gocio y las razones que la aconsejen como útil y conve- 
niente; y se acompañará el documento en que se hubie- 
ren formulado las bases de la transacción. 

Se exhibirán también con el escrito los documentos y 
antecedentes necesarios para poder formular juicio exac- 
to sobre el negocio. 

ARTICULO TERCERO 

En los artículos 101, 128, 972, 975, 980, 989, 992, 994, 
999,1000,1004, 1617, 1028, 1031,1059,1060, 1065, 1113 
a 1116, 1120,1296 a 1298,1305, 1383 a 1385,1388, 1815, 
1828 a 1830, 1839, 1840, 1842, 1843, 1858, 1861, 1867, 
1874, 1877, 1878, 1920, 1921, 1983, 1986, 1988 a 1992, 
2003 a 2007, 2027 a 2029 y 2111 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, la expresión «promotor fiscal, queda susti- 
tuida por *Ministerio Fiscal,. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de mayo de 
1989.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Fé- 
lix PON Irazazábal. 
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